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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, los suscritos concejales presentan proposición aditiva en

los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 105 Meritocracia, del Capítulo V Bogotá Confía en su Gobierno, del Título II Normas

Instrumentales, Parte I Estratégica del Plan:

Artículo 105. Meritocracia. La Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de Gestión Pública,

promoverá la meritocracia como un mecanismo de igualdad, generación de valor público y

fortalecimiento institucional y avanzará en la promoción de procesos meritocráticos para la provisión

de cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia definitiva.

Este mecanismo promoverá que las personas con pertenencia étnica a los Pueblos Indígenas,

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, víctimas

del sector interreligioso, personas con discapacidad y personas LGBTI, participen en las

convocatorias de los concursos de mérito que realicen las Entidades y Organismos Distritales de

Bogotá D.C., a través del desarrollo de ferias de servicios o espacios de participación ciudadana.

Justificación:

Se considera pertinente que un criterio de focalización para la propuesta realizada en el artículo sea la

inclusión de las víctimas del sector interreligioso ya que estos líderes que han sido víctimas por causa de

ejercer sus labores religiosas en los territorios no han sido incluidos y reconocidos suficientemente en los

programas de acciones afirmativas para víctimas del conflicto.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: MAQB

Revisó: AG – EPN.

Página 1 de 1

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210

www.concejodebogota.gov.co

Comision Plan CB
Sello


